
  

REPUBLICA DEL ECUADOR y 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPANIA CEDIBA 8 COMPANY S.A. 

Se comunica al público que la compañía CEDIBA 8 COMPANY S.A., 
realizó la reforma del estatuto por escritura pública otorgada ante el 

Notario Público Cuarto del cantón Manta el 15 de Noviembre del 2011. 
Fue aprobada por la Intendencia de Compañías de Portoviejo, 
mediante Resolución No. SC.DIC.P.11 o de 

LU00 TÚ os 

Se reforman los artículos quinto y séptimo de los estatutos sociales 

de la compañía: ARTICULO QUINTO: FORMA DE ADMINISTRACION 
Y FACULTADES DE LOS  ADMINISTRADORES.- ARTICULO 
SEPTIMO.-FORMA DE DESIGNACION DE LOS ADMINISTRADORES Y 
REPRESENTACION LEGAL. 

Portoviejo, a o o 

ING. ollo GARCIA VALLEJO 
NTE INTEND DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

Mariana Pr 
08 12 11 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas (diez centímetros) en uno 
de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de la compañía.


